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Segunda época. 
ESPOSICIO.\ 

dirigida ai gobierno de S. Al. sobre la abolicion de la tasa 
del interés del préstamo del dinero, por la Sociedad Eco-
nómica Matritense, Redactada por el individuo de su se-
no D . Plácido Jove y l l ev ia , doctor en jurisprudencia, 
y que s e i n s e r t a e n e l ylniigo del M*aís por o r d e n d e la 
misma sociedad. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

Autoridades que atacan y autoridades que sostienen la tasa. 

Juzga la Sociedad atendibles en esta importante materia asi las 
disposiciones legislativas de los pueblos civilizados, como las opi-
niones mas notables en la ciencia económica. Ha iiied tado m u -
cho , con respecto á la primera pa r t e , el fenómeno que presentan 
naciones muy adelantadas que conservan la tasa; pero fácilmente 
conoció que en unas el deseo de conservar sus tradiciones, aun 
cuando sean er róneas , y en otras el ningún efecto de la tasa legal 
en la jur isprudencia , ;que adoptando los buenos principios deja 
correr libremente la renta á pesar de la letra de la ley , son los 
motivos porque la tasa existe. Nunca seián bastante fuertes estas 
razones para cotiservarla, pues cuando mas probarían que es inii 
til é impotente; y esto bastaría para hacerla desaparecer , aun 
cuando no hubiera otros motivos para ello. 

Se ofreció de.sde luego á la consideración de la Sociedad una au-
toridad de algún valor en la apariencia, y es la determinación de 
la Cámará de los Diputi.dos de Francia que en el año de 183G de 
sechó una proposicion relativa á la abolicion de la , tasa; mas aun 
cuando se prescinda de los ocultos é irresistibles resortes, de las 
razones de actualidad que mueven casi siempre á los cuerpos le-
gislativos constituidos como lo estaba aquel y de otras circunstan-
cias accidentales y propias lie aijuella legislatura, bastará á con-
vencernos de lo poco meditado de aquella resolución, de la indi-
ferencia con que ha sido tratada una cuestión tan trascendental y 
de la ligereza con que en ella se decidió, el que solo haya ocupa-
do á la cámara una pequeña parte (le la sesión del dia 9 de m a r -
zo. No fué tampoco una condenación de estos principios lo que 
entonces tuvo lugar: la cámara resolvió tan solo que por aquel 
momento i o tomaba en consideración la propuesta que se le ha -
cia : adem;is, los débiles argumentos con que se combatió la ad-
niision hizo que aunque vencida por el número no haya quedado 
vencida en la discusión, pues muy pequeño esfuerzo necesitó el 
ilustrado y venerable Dupin para dejar triunfantes los buenos prin-
cipios. En efecto, los males que se quisieron suponer en la liber-
tad de la contratación han sido tan solo los que dimanan del esce-
so del interés, sin tener en cuenta que el que fraudulentamente se 
exije, por la existencia de la tasa, bajarla con la concurrencia y 
tal vez se colocarla á un nivel mucho mas bajo que la tasa misma. 
Se alegó también en aquella discusión que la libertad de la renta 
del dinero establecida desde el año de 1793 al de 1807 , no habia 
producido buenos resullados en la baja de la misma; pero si todos 
los ensayos hechos entonces con mal éxito no debieran reprodu-
cirse, tendríamos que desistir hasta de la libertad política, regada 
entonces con la sqngre de innumerables víctimas inocentes; y acom-
pañada de continuos trastornos y alevosías. N o , el mal no depen 
flió de la libre contratación, sino del estado de la Francia cuando 
'a medida se planteó, estado que ofreciendo muy poca seguridad 
al prestamista aumentaba el rédito, y estado que por otra parte 
ahuyentaba los capitales de aquel suelo. 

F o r z o s o es también r e c o n o c e r (|ue la tasa en casi todas las na • 
ciones ha tenido durante m u c h o s siglos toda la ampli tud que h e -
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mos demostrado haber tenido en la nues t ra ; y si reducida como 
la vemos en el día jamás han podidoob.servarla, ni las mismas na-
ciones en sus empré.-titos, pues la fuerza natural del precio les ha-
ce pagar réditos (pie esceden con mucho á dicha tasa, ¿con qué 
derecho pretenden los gobiernos imponer á los individuos leyes 
que ellos no observan, como individuales m o r a l e s ' S í la tasa es 
como se quiere suponer una protección para el particular que to-
ma prestado, ¿por qué renuncian á esc beneficio los que contratan 
en nombre de las sociedades? Poniendo en contradicción lo que se 
manda con lo ([ue ejecuta el mismo que m a n d a ; se ofende á la 
vez al buen sentido y al prestigio de los gobiernos. 

Porque se acude con demasiada frecuencia para rebatir la liber-
tad en el interés del dinero á la autoridad religiosa, la sociedad de-
be recordar que ademas de lo espuesto bajo este concepto, la con-
gregación de cardenales decidió en 1645 que en la China pudiese 
llegar la renta del dinero hasta un 30 por 100 , en razón del daño 
emergente ; y Benedicto X I V , en una encíclica de 1743 dice que: 
«casi siempre produce fruto^ el dinero que por cualquier título se 
concede á otro.» Si de las autoridades gubernativas se pasa á las 
cientílicas se hallará generalmente reprobada la tasa y á la liber-
tad constituida i-n axioma.- Ya en 17ü9 el intendente Turgot pre-
sentaba toda la hierza de esta verdad en una memoria dirigida al 
cons(>jo de estado de la Francia (1). Las razones que atacan la ta-
sa , dice, son tan eudentes que sí queremos detallarlas, solo con-
seguiremos debilitarlas. Imposible parece que la ignorancia y fal-
sas sutilezas, las hayan tenido oscurecidas. Veiiite añosdespues el 
gran jurisconsulto J . Bentham escribió en trece magníficas cartas 
su defensa de In usura, presentando los inconvenientes de las leyes 
que fijan la tasa con toda la lógica de su genio privilegiado y de la 
buena cau.sa que defendía. Hablando de estas cartas dice JJIanqui 
en su historia de la economía política: «nos admira (|ue las absur-
das leyes sobre la usura hayan sobrevivido á este golpe.» La obra 
de Say , que e.t el economista estrangero mas conocido entre nos-
otros rechaza tamhít n la tasa de un modo absoluto, y todos los 
buenos economí.>,tas y jurisconsultos la reprueban igualmente; si 
se esceptuan enire los primeros el Dr. Smi th , que sin duda temía 
innovar demasiado, y entre los segundos Po th íe r , por su apego á 
las sulile/.as y (¡istinciopes del derecho romano. Pero si de los es-
critores estra'ageros venimos al examen de los nacionales, encon-
traremos aun mayor conformidad en esta opinion. Jovellanos, (]ue 
estaba al alcance de todos los conocimientos de su época , y que 
ademas de haberlos aumentado con sus magníficos escritos, tanto 
ha contribuido á difundirlos entre nosotros, se decide terminante-
mente en favor de la libertad. La sociedad se vanagloria de poder 
fortificar su opinion con la del ilustre individuo de su seno que 
tanto ha participado de sus tareas y de sus glorias. En el escrito 
titulado. «Apuntes para una memoria sobre varios puntos de legis-
lación» en el párrafo que encabeza. «Si convienetasar las mercan-
cías» se espresa del modo siguiente tpie aimque general á todas 
ellas conviene en un todo al dinero que no escepciona» Si el p re-
cio de la tasa es alto daña al comprador y si bajo al vendedor: son 
inútiles sí solo fija el igual. No puede hallar el punto preciso, por-
que el gobierno no puede seguir la incierta vicisitud de los princi-
pios que fijan la justicia de los precios. 

En suma la tasa es contraria á la libertad, y por lo inismo al 
primer principio político, í|ue aconseja aejar á los hombres la ma -
yor libertad posible, á cuya sombra crecerán la industria, el co-
mercio, la poblacion y la riqueza. 

f Se Continuará.) 

( I ) Mcrnoirc sur les prels L' argcnl. 
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